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Respecto a la solicitud de medidas previas, antes de decretarse el respectivo em-

bargo, se requiere a la parte demandante para que informe en cuál oficina de trán-

sito están inscritos los dos vehículos objeto de medida cautelar. Lo anterior, so 

pena de desistimiento tácito, conforme a lo reglado en el artículo 317 del C.G.P.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

DANIELA POSADA ACOSTA 

JUEZ 

 

VAB 

PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE UNIDAD RESIDENCIAL ALCATRAZ P.H 

DEMANDADA CLAUDIA ELENA MEJIA OSORIO 

RADICADO 05001 40 03 027 2021-00476-00 

DECISIÓN Requiere antes de decretar embargo  
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